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Poloviejo, 3l de marzo de 2016

A los s€ñor€s Accionistf,s de:

COMPAÑÍA Df, TRANSFoRTE DE cARcA PESADA HIGHPIEDRA S.A

De conform¡dad con lo dispuesto en el At.279 de la Ley de Compafllas vigente, y en calid¿d de
Comisafio PTincipal de Ia COMPANiA DE TRANSPORTE DE CARCA PESADA HIGHPIEDRA
S.A. se ha examinado el Balance Ceneral y el Esüado de Pérdid¿s y Ganancias a¡ ll de d¡ciembre de
20t5

En m¡ examen he rÉvisado los procedim¡entos conlables y d€scribo que eslos son .eelizádos por el
personal encargado par-¿ esta func¡ón, siendo esta persona un profesional en la materia, con criterio
formado e ¡ndepend¡ente, sin embargo debo ¡ns¡st¡r al i8ual del año a¡rerior que el sisterna contable
utilizado no presta l¿s condiciones necesarias ni actualizÁdas para llevar el registro y confol de la
informaciór! por Io que sug¡ero de maneia reiterada adqu¡rir un nuevo s¡stema.

S¡n consrdem que los Es¡ados Financieros son confiables, adeñás han s¡do elabor¿dos corrsiderarúo
los Princip¡os de Cofltab¡lidad Cenemlmente Aceptados en el Ecuador.

Como pane de mi exarnen he ve¡ificado el cumpl¡miento de las normas legales, estetulári¿s y
reglamenkri¿s por pate de los administ¡adorcs, así como de lás rcso¡uciones de la Junla Ceneral de
Accion¡sl¿s y del Directo.io, corlsidero que €l libm de Acciones y Accionistás es ma¡ejado
adecuad¡mente y que los comprobanEs de respaldo como los l¡bros de contabilidad, son prcparados
y conservados de cooformidad con las dispos¡c¡ones legales vigentes.

Adeñás no se han omitido el conocimiento de los puntos del ondeÍ del día de las Juntas Cene¡ales
de Accionistas y de los Directores realiz dos y las convocatorias a ¡a Junta Ceneral de Accionist¿s
de la Coñp¿lia se realiza¡on de conformidad con las disposiciones soc¡etárias vigenles.

En mi op¡n¡órL que está b¿sada eñ lo ánteriomente descrito, los referidos E9tádos Financieros
presenran ¡azonablernente ¡a siNáción financiera de la COMPAñIA DE TRANSPORTE DE
CARCA PESADA HIGHPIEDRA S.A. al 3l de d¡c¡embre de 2015, de confo.ñidad con l&s

regulaciones legales, los Princip¡os de Conlabil¡dad Gener¿lme¡te Aceptádo6 en el Ecuador y con
aquell¿s normas y pÉcticos contables esláblecidas o perm¡tidas por la Superintendenc¡a de
Compañias del Ecurdor.
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